
PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR No. 2022 - 00491 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: ADELINA JOHANNA ESCOBAR GASTELBONO 

 
 

Al Despacho de la Señora Jueza para lo que se sirva proveer. 
Lebrija, marzo 13 de 2023 
 
Martha Cecilia Sánchez Castellanos 
Secretaria 
  

 

 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Lebrija, marzo veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 

 

No se tiene en cuenta el aviso allegado toda vez que la dirección correcta del 
juzgado es la carrera 12 No. 12 – 36 barrio Centro del municipio de Lebrija, y 
además porque no se allegó el trámite del artículo 291 del C.G.P. 

 

NOTIFIQUESE  

  

 

 

JUDITH NATALIE GARCIA GARCIA 

JUEZA 
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